
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0042697/2016 
RESOLUCION N° 

///daba, 30 AGO 2016 .-FACULTAD DE 675 
VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Dra. lsolda CARRANZA 

(Leg. Univ. N° 29.284) a fs. 1, para participar en carácter de evaluadora en la 

Comisión Asesora para Informes, Promociones y Proyectos, en la sede de 

CONICET de Buenos Aires. 

Y CONSIDERANDO: 

Córdoba, 

La documentación obrante a fs. 2/3, 

El Convenio Colectivo para Docentes de la Universidad Nacional de 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1°.- Justificar la inasistencia, en que incurrirá, con goce de haberes en 1 

(un) cargo de Profesor Titular D.E. (101) en la Cátedra LINGÜÍSTICA 

11 -Sección Inglés-, a la Dra. lsolda CARRANZA (Leg. Univ. N°: 

29.284) por el Art. 50° Ap. 3 del Convenio Colectivo para los 

Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, el dia 29 de 

agosto de 2016.-
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